
RESOLUCION de 16 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, por la que se
aprueba el modelo de impreso de solicitud a
que se refiere el Decreto 114/1996, de 16
de julio, que regula el programa de
subvenciones a la asistencia técnica para
Sociedades Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales.

El artículo 8 del Decreto 114/1996, de 16 de julio, por el que se
regula el programa de subvenciones a la asistencia técnica para
Sociedades Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales, hace ref-
erencia al modelo de impreso de solicitud que sera elaborado por
el órgano gestor de la ayuda.

Siendo competencia de esta Dirección General de Empleo y Forma-

ción Ocupacional la gestión de las citadas ayudas, se estima conve-
niente, para general conocimiento de los interesados, hacer público
el citado modelo.

En su virtud.

R E S U E L V O

Aprobar y hacer público el modelo de impreso de solicitud a que
se refiere el Decreto 114/1996, de 16 de julio, por el que se re-
gula el programa de subvenciones a la asistencia técnica para So-
ciedades Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales, que figura
como anexo a la presente resolución.

Mérida, 16 de septiembre de 1996.

El Director General de Empleo y Formación Ocupacional,
MANUEL MANCHON GONZALEZ
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